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JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO do raiificación del Conv,:nio de
préstamo de diez m.illu7tc; de dólares V.S.A. qlle
alorr¡a el Gobierno de r;spafia al Gobierno de la
ReplúJlica de Filipinas. ¡inundo el dia 30 de abril
de 1970.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
JEFE DEL ESTADO EI:;PA..."l"OL,

GFNFRALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NAC!ONALE;S

Por cuanto el dia 30 de- abril de uno el Plenipotn1dario
de Espaúa firmó, juntamente con el Plenipotenciario de la.
República de Filipinas, nombrado en buena: y debida forma
al efecto, un Comrenlo de préstamo de diez millones de dóla
res U.S.A., que otorga el Gobierno de Espaüa al Gobierno de
la República de Filipinas, cuyo texto se inS{'rta seguidamente.

Como con5ecu~ncia de las conversaciones celebrada:s en
]'\'1.anila en diciembre de 1969 entre los Ministros de Asuntos
Exteriores de ESl'afla y de Filipinas, en las cuajes se abordó.
entre otros, el tc-ma de la cooperRció~1 eeonómica hispano
LEpiúa, los dos Gobj~rn0;;> animados del deseo de {'str€f'har
aún más los víncuiOs de amistétd qUe hadlcionaImcnte exist.en
en! re Esp¡\i'", y F'iJipina.s, han aco:'dado suscribir el presente
CO;úTnio de Prcstamo, designando al efecto corao Plenipoten
CIarios:

Por ('1 Gobierno de K"paña, al excc1entí:-;imo seí'br don Gre
gorja López Br~v')~ Ministro dB Asuntu:; f~xh·rl<)res.

Por el Gobierno de Filipiuci...<;; al excelentísimo seú')r Luis
1'1. González. Embajador de dicho pais en E'>paña,

ARTicuLO 1

El Gobierno de Ef'paña otorga al Gobierno de PilipiullS un
Pl';':':tG.):'o de diez miUoncs de dólares O.S.A. destinados a la
ad:j'.!isi"i'n en E~pu.f1ú de bienes de (:qnipo y de sus reca.m~

bíos en gener;),i y a la realización de estudios, proyectos y
cooperación técnica.

ARTÍCULO TI

El préStamo Sürá concedido por siete afios y será utilizado
por el Gobierno de Filipi.na5 en un pIE?,;) mú.ximo de dos rolOS
a partir de la fecha del Canje de las ratificaciones,

El p!'éstamo se utEizará para finaneiar el 80 por 100 de la
adquisición €'n España por parte filipina de bienes de equi.po
J' de sus recambios en general y de la rea.lizaclótl de estudios,
proyectos y cooperación técnica en cOl:dkJones de aplazamien
to de pagos que se ajustarán en cada caso a la: naturaleza de
01(',1108 biEnea y serán acordadas entre comprador y vendedor
y sometidas al refrendo de sus autoridades respectivas.

Dicha:s condj¡~iones f,crán sometidas por el Banco Cc,;,j,ral
de FHipinas aJ Instituto Espaüol de 1\1one<!a Extnmj[')"f\, ade
cuándose las mismas a lo que d",t€rminc 'a vigente legi;"la~

cían espano'a en la materia.
El tipo de interés anual d(:l préstamo será de 6,5 por 100.
El prestatario reembolsará al acreedor el capital mas los

1nte:reses en dólares U.S.A. en el número de cuotas semestrales
iguales que se fije en cada caso, según la naturaleza: de los
bienes, no pudiendo exceder de catorce cuotas semestrales. En
cualquier caso la primera de dichas cuotas semestrales se
reembolsará lo más tarde al afio de llaberse realizado el pri
mer desembolso. A part,jr de la fecha del primer lTcmbülso
{'mpezarán a corlian,e Io."l siete aú{)s a lo~, cuaks se refiere
el párrafo primero de este articulo.

ARTICULO !TI

Este préstamo estará exonerado d '1 prLgo de jmpn~':;tos en
Filipinas, debiéndose reembolsar el C{j)lt;al ~ inten::sé's sin de~

ducciOH{óS ( el,,, 1'.liZT ot! a inlpúsici'nj preYi.sta por las Le:es
vigentes en aT;:', pus.

ARTÍCllLO IV

El B::mco Central de Filipinas pondrá a la disposición del
Gobierno flUpino las divisas n€'Cesarias para el pago del prés
tamo.

A los efectos del párrafo allltcrior y también para la ejecución
y tramitación del prestamo que se conceda por el presente
Convenio, el Gobierno de España designa como agente al Ins
tituto Español de Moneda Extranjera y el Oobierno de Fili
pinas al Baneo Cerotral, los cuales se pondrán de mutuo acuer
do para el rstabkcimiento de 1a.s normas de carácter téeIÚco
precisas paYa el rnt~jor desarrollo del préstamo.

ARTiCULO V

El GohiuTO def'ilipinas podrá antic.ipar en cualquier roo
111cnto el p;1,go al Gobierno español de ;a totalidad o parte de
la deuda HcumulaG3. con sus respectivos intere:ses.

ARTÍCULO VI

El pn;::t:\'I!,S1(-;. fl'lcda;;;t releYado de .sus obligaciol1t'S si:

a) El pr"~:;,<.J.1,,t~'iü hübiera Íl)(;ll":ido en mora SOI)re e) pago
de i!lte:'e!oe;~ () ('lh¡tE de capiLal cx,gi<la pO!" este Convenía;

b) El p>'t'.";::i:,tdü hu1J~era dejado de cumplir cualquier esti
pulación d'~ C:it.e \,..'<'l'.veaio;

e) A juicio <le ;¡,ubüs GobiE'rnos ,s(; Illwierxn producido si
tuaciones e,ph::i: '5 qne imposibiliten alcanzar 106 propósitos
del pré::;tamo,

AHTfc'.~LI) VII

fE'l GúlJiCI1\(J el>: España y el Gobierno de Filipinas adopta
ran las dj.',posjcion~'s lH:Gcsari.as para a.<:.egurar la ejecución de
lo establecidc en el presente Convenio.

ARTícULO VIII

El present~~ Convenio set'á apl·obado y ratificado conforme lo
las prácticas cons1itucionales de ambas Partes Contratantes y
entrará en vigor en la fecha del correspondiente canje de ra
tificaciones.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos firman
el pr€l~ente Convenio en dos ejemplares, en idioma espafio!,
en Madlid a it'(cinta de abril de mí! novecientos setenta.-Por
el Gobl€rnO de Espafla. Gregol"io Lóp-ez BravO.-Por el Oobier
no de FHiph:c,s, Lujs M. González.

Por tanto habkudo visto y examinado los Dcho artículos
quo integran (E(eilO Con ','cnio oída. la Comisión de Tratados
d.e la2< Ctlrh~;L ,pflJ\ohL3. C¡1 cmnplünü.nto de lo prevenido en
el artíc':.llo 14 de :.::u Ley Org;J.nh;a, \'engo en aprobar y ratificar
cuanto en d:o se dispone, como en virtud del presente lo
apnlebo y rE iL::(). prometiendo cumpLrlo, observarlo y hacer
que S,) cu:npla .\ o:,serve p'untmdmencc en todas sus palotes,
a cuyo fin, pan>" :;u mayor validez y llrmeza, Mando expedir
este Instrulll<~l<t() (:!fe Rf,tificación firmado por Mi, debidamente
sellado y refn,:,nda-do por el infrascrito Ministro de A.suntos
Exterim·es.

Dado el ;"b(]· id a oeho de febrco de mil novecícnios Mr
tent<\ y mu,

::¡nANC13CO FRANCO

f~l lVllu'ljtrf' '-1,·
GlL;C;ün j;'.

Ha:biúndcs(c \4 -!~pEdo las disllfw.cwcr:s ql:e se e:;iwclfica:l
en el articulo VII;: del. p:'€5-0nte Convenio, és1:1:: enttó en vigor
el dia 4 de ',":;.:",0 de l!nl.


